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Desde estas páginas pretendo esbozar de forma genérica el periodo morisco en los pueblos integrados
dentro de la Tierra de Marbella. Para ello, me voy a ceñir a datos muy puntuales contenidos en la
memoria de licenciatura que, bajo el título “Los moriscos de Istán, 1485-1568” defendí en la facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga. No pretendo hacer un análisis exhaustivo sobre el
tema, ni detenerme en pormenorizar situaciones concretas sobre cada una de estas alquerías, más bien
trataré en su conjunto la historia social por ser uno de los aspectos menos conocidos de la cultura
morisca.

La vida cotidiana de los Moriscos del alfoz
de Marbella: OJÉN, ISTÁN Y BENAHAVÍS*

Lina Urbaneja Ortiz

 Istán: población morisca importante tras la llegada de los cristianos.

* Dedicado a Antonio Serrano

1. La sociedad morisca

as relaciones entre los vecinos de las distin-
tas alquerías de Marbella fueron armoniosas

debido en parte al estrechamiento de lazos fami-
liares mediante enlaces matrimoniales, situación
nada sorprendente pues en el Islam la familia está
organizada de tal forma que funciona como una
sociedad en miniatura1. Y es la propia cohesión
de grupo la que hará resaltar del conjunto de la

L

población a los elementos discordantes, poco fre-
cuentes, pero que en algunos casos se dieron.

A veces estas actitudes discrepantes eran
castigadas con la expulsión del transgresor, pa-
sando su hacienda a manos de otro lugareño, una
disciplina impuesta con la finalidad de mantener
controlada a la población. Al respecto podemos
citar a Alonso Laso, considerado públicamente
enemigo personal de Tomás de Mora, adminis-
trador de Fadrique de Vargas y máxima autori-
dad en Istán. Esta enemistad es consecuencia de
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los hechos acaecidos a raíz del impago de los
arrendamientos por parte de Laso, motivando la
pérdida de todos sus derechos como miembro
activo de la sociedad local y su exilio en Ojén2. La
misma situación se dio con Juan Ataly, un alabar-
dero que se marchó a Monda tras residir en Istán.
Este morisco dejó un desagradable recuerdo en-
tre sus antiguos convecinos, quienes le conside-
raban “Hombre vil e pobre, … borracho … e que
estando ansy, … mató a un hombre”3.

La transcendencia de unas buenas relacio-
nes, ya fuera entre convecinos o con los cristia-
nos viejos, deriva del carácter endogámico de la
población, cuyos enlaces harían de estos pueblos
una inmensa familia4. El hecho de encontrar un
mismo apellido en alquerías próximas, no puede
considerarse fenómenos aislados, pues son de-
tectadas igualmente en las comunidades moriscas
de Castilla, Aragón, Valencia y Granada5.

Una de las características más destacadas
de la población morisca es la movilidad geográfi-
ca derivada, como hemos señalado, de uniones
matrimoniales entre personas de diferentes pue-
blos, lo que motivaba un cambio de residencia
para alguno de los cónyuges. Sobre este punto
Juan Haqueni, natural de Monda, afirma tener un
hermano casado en Istán aunque no especifica
su nombre; o Lorenzo Almodóvar, igualmente

residente en las tierras del marqués de Villena,
está emparentado con otros vecinos, hermanos
de su mujer, en Istán6.

Son datos referentes a moriscos, un co-
lectivo que, a semejanza de los cristianos viejos,
no mostraba ningún interés por integrarse en la
sociedad castellana. Esta indiferencia hacia la asi-
milación proyectada por la Monarquía los con-

vertía en un grupo cerrado y poco comunicativo,
cuidadoso de mantener sus prácticas mahome-
tanas pese a bautismos, catequesis y misiones o,
como señala Caro Baroja, pese también a proce-
sos inquisitoriales7.

Es por ello que ante el intento de
aculturación potenciado desde las más altas ins-
tancias del poder, la respuesta fuese una latente
resistencia a perder aquellos signos de identidad
que les marcaban como grupo cultural muy defi-
nido. Este férreo conservadurismo originaría un
problema político de primer orden cuando se
extendió la sospecha de la manipulación que
podría ser objeto esta minoría, por parte de las
potencias enemigas, en un momento de gran ten-
sión internacional.

Este temor denotaba un gran desconcierto
sobre su pretendida inclusión en cualquier grupo
social o étnico de la España del Quinientos y una
total indiferencia hacia el pueblo morisco, que ya
manifestaba evidentes síntomas de aculturación.
Por una parte, los dorados años de al-Andalus que-
daban lejos y apenas si eran un breve recuerdo para
los ancianos y, por otra, habían perdido en el deve-
nir de los tiempos parte de los elementos que les
caracterizaban como un pueblo dotado de una
cultura propia. La imposición de la lengua castella-
na, unida a la quema de libros escritos en arábigo,

habían incidido en el alto índice de anal-
fabetos, detectado por Cabrillana en
Almería y extrapolable a cualquier zona
del antiguo reino nazarí para la década
de los 50 del siglo XVI, en donde “ape-
nas si encontramos moriscos que se-
pan firmar en árabe, ni en caracteres
latinos”8. Asimismo, el aislamiento de
las comunidades moriscas del medio ru-
ral, les impidió evolucionar hacia la pau-
latina integración con la sociedad
imperante, la cual no siempre mostra-
ba indicios de rechazo, sino que en
muchos casos las relaciones de amis-
tad florecían auspiciadas por las tran-
sacciones comerciales, necesarias e
imprescindibles para la supervivencia,
tan frecuentes entre moriscos campe-
sinos y los habitantes de las ciudades
cercanas a sus núcleos poblacionales.

Una de las consecuencias de estos con-
tactos pudo ser la aparición de estrechos víncu-
los de amistad entre individuos de ambas comu-
nidades. La proximidad geográfica existente en-
tre Marbella y los lugares de su ámbito de in-
fluencia fue determinante para incrementar este
tipo de relaciones entre sus pobladores. Pero si
existieron vínculos amistosos entre ambos gru-
pos sociales, no era frecuente que los cristianos
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viejos residiesen entre moriscos. En los pueblos
del alfoz marbellí, sólo encontramos dos viudas
en Ojén9, y los allegados a Cifuentes y Villegas en
el señorío de Benahavís y Daidín.

Lazos de sangre y amistad, fundamenta-
les para un mayor acercamiento entre pueblos
con una misma base cultural e ideológica, hicie-
ron posible que conceptos musulmanes como
Umma o Saria nunca cayeran en el olvido. Por otra
parte, su calidad de grupo socialmente diferen-
ciado, y por ello marginado, avivará sentimien-
tos de solidaridad reflejados en la práctica de la
Asabiyya, sin la cual sería muy difícil de explicar
la pervivencia de ritos, costumbres y modos de
vida netamente islámicos a pesar de las presio-
nes10.

Si admitimos la posibilidad de una con-
fraternización, la idea de que entre ambos pue-
blos surgieran parejas en disposición de contraer
matrimonio, debemos aceptarla con reservas
debido a las normas eclesiásticas impuestas para
el no cristiano, el cual debe abrazar la fe católica
si quiere casarse con un creyente. Esta normati-
va coincide con los planteamientos islámicos: “el
matrimonio debe ser entre gente que comparte
una perspectiva común de la vida y la moral y
que conjuntamente participan del hecho para
cumplir con su destino como representante de
Dios”11.

Inicialmente uno de los objetivos priori-
tarios de la Corona fue conseguir la asimilación
de los moriscos, pues se creía que tras convivir
con los castellanos terminarían adoptando sus
usos y costumbres, incorporándose paulatina-
mente al espectro social de sus lugares de resi-
dencia hasta lograr la plena integración. De acuer-
do con este planteamiento, deben considerarse
las facilidades dadas por los organismos oficia-
les para potenciar los matrimonios mixtos, como
únicos instrumentos capaces de lograr esta fina-
lidad.

La política de fomento de este tipo de
uniones fue temprana, pues ya en 1526 una real
provisión concede a estas parejas una serie de
ventajas que incluirían, además, la exención del
alojamiento de tropas y de préstamo de caballe-
rías, así como el acceso a tierras baldías. Estas
mismas disposiciones eran aplicables a los cris-
tianos viejos que se avecindaran en lugares de
moriscos12, aunque en la Tierra de Marbella se
dieron pocos casos.

La Corona establecía, además, favores es-
peciales a quienes realizaran este tipo de enla-
ces, destacando por su originalidad las modifica-
ciones que afectaban a la dote de la novia, que

sería inconfiscable lo mismo que los bienes apor-
tados por el morisco a su matrimonio con una
cristiana. A pesar de que estas novedades pue-
dan parecer avances sociales, autores como
Cardaillac dudan sobre su eficacia por conside-
rarlas utópicas para una imposible convivencia,
puesto que “a un morisco y a una cristiana vieja
les es difícil vivir bajo el mismo techo, incluso
cuando están unidos por los lazos del matrimo-
nio”13.

La Iglesia reaccionó con menos celeridad
y se mantuvo a la expectativa en espera de los
resultados. Tuvo que pasar un cuarto de siglo
hasta que decidiera pronunciarse al respecto. Fue
en el Sínodo de Guadix, celebrado en 1554, cuan-
do se presentó alguna normativa relativa a favo-
recer las uniones de cristianos nuevos y viejos14.

Dentro del ámbito territorial que compren-
de el presente estudio, hemos detectado sólo un
matrimonio mixto, de cristiano viejo y morisca,
en el lugar de Istán. No constan sus nombres,
pero Francisco Bernal, cristiano viejo vecino de
Marbella, confiesa tener un hermano casado en
Istán15. De sus declaraciones se deduce que man-
tenía buenas relaciones con su hermano, pues
confiesa subir al pueblo con cierta frecuencia, sin
que se observen evidencias de rechazo hacia su
cuñada.

Pese al oscurantismo sobre este tema, las
relaciones de bigamia debieron resultar habitua-
les entre los moriscos, al estar permitidas den-
tro del Islam. Su legalidad se justifica como una
forma de equilibrar la población en momentos
de alteraciones demográficas, especialmente des-
pués de una contienda, cuando el número de
mujeres excede al de los hombres. Para evitar
dejarlas solas y verse obligadas a sobrevivir en
un mundo hostil, pueden ser absorbidas por el
sistema familiar a través de la poligamia16.

No obstante, es difícil detectar en las fuen-
tes este tipo de relaciones. La única excepción la
constituye Ojén, donde dos mujeres llegan a un
acuerdo amistoso sobre la herencia del esposo
común, a fin de no continuar el pleito iniciado e
incrementar las costas. Estas moriscas,

Por una parte, Catalina de
Palaçios, viuda de Francisco de Roxas, e
por otra Francisca Sánchez, viuda de Fran-
cisco de Roxas … Dixeron que por quanto
entre ellas se faga partiçión e dataçión de
los bienes del falleçido Francisco de
Roxas17.

Se reparten las escasas pertenencias del
difunto. Además de algunas tierras de labor, los
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bienes en litigio lo forman objetos de uso coti-
diano y doméstico, como cuatro paños de da-
masco, una sábana labrada, almohadas, mantas,
cuentas de ámbar, “un cofreçillo” y “unos ferros
de cavallo”18.

La carencia de datos similares respecto a
Istán y Benahavís no puede considerarse deter-
minante, ni debe alentarnos a dar por asentado
el carácter monógamo de las parejas en el ámbi-
to local. Por el contrario, y a semejanza de lo
visto en otros lugares del Reino, pudo tratarse
de una medida socialmente aceptada por un co-
lectivo demasiado apegado a sus creencias y tra-
diciones19. La admisión de unas normas de con-
ducta de carácter consuetudinario, encuentra su
respaldo definitivo en el Corán, que aconseja a
los creyentes: “Casaos con las mujeres que os
gusten, dos, tres, o cuatro”20. El silencio de las
fuentes sólo puede interpretarse como un per-
fecto entendimiento entre las esposas a la hora
de repartir las posesiones del difunto, conside-
rando innecesario recurrir a la aplicación de unas
leyes que ignoran la normativa musulmana, no
escrita en muchos casos, pero siempre descon-
certante para la mentalidad castellana.

2. Las sagas familiares

En Benahavís, Daidín, Tramores, Ojén e
Istán, encontramos un porcentaje muy próximo
al 100% de población de origen musulmán, o
quizás sería más prudente hablar de
neocristianos, ya que no se puede atribuir un
concepto netamente islámico a los moriscos,
cuyo permanente contacto con los castellanos
debió suponer modificaciones no sólo de tipo
social sino también conceptual. El roce de am-
bos grupos, los asuntos de tipo económico y pro-
fesional, tuvieron que producir inevitables inter-
cambios, manifiestos en relaciones de amistad,
enlaces entre personas de distintos credos y ab-
sorción paulatina de modos de vida y costum-
bres, aplicables a ambos sectores sin exclusión.

Benítez Sánchez-Blanco, propone una línea
de investigación basada en la búsqueda de pun-
tos de encuentro entre ambas comunidades, aque-
llos rasgos comunes que les unen más que los
que les separan21. De acuerdo con esta propues-
ta, vislumbramos influencias mutuas dentro de los
hábitos cotidianos que evidencian una sutil con-
vivencia. Una de ellas es la adopción de elemen-
tos netamente musulmanes en la vestimenta de
las mujeres castellanas, los bordados “a la moris-
ca” citados en las relaciones dotales22, nos plan-
tean una cuestión de difícil respuesta por la par-
quedad de las fuentes. ¿Acaso los confecciona-
ban ellas mismas siguiendo las tendencias de la
moda o eran encargados a bordadoras moriscas?

El atuendo masculino de los criptomu-
sulmanes evidencia asimismo un paulatino mi-
metismo hacia la indumentaria de los cristianos
viejos más influyentes a fin de emular algunos de
sus hábitos. En el interrogatorio efectuado a
Brianda Pérez, viuda de Fernando de Valor –Aben
Humeya– se recogen algunos datos especialmen-
te significativos en lo que respecta al modo de
vestir de los moriscos. Aquí es evidente la dife-
rencia de ropajes entre hombres y mujeres, éstas
más apegadas a su tradicional atuendo, en tanto
que los varones habrían experimentado un avan-
ce hacia la integración con el grupo dominante.

La noche que eligieron por rey a Aben
Humeya, se encontraban reunidos en el Albaicín
granadino un grupo de disidentes, “muchos
moriscos … y como dieseseis mugeres, algunas
con sus marlotas y otros adereços”. Al ser
preguntada Brianda si los hombres con quienes
trató Valor eran ricos y principales, se ciñe en su
respuesta a los ropajes que llevaban, “en su traje
y ábito, por andar vestidos de negro” y por su
trato exquisito, les parecieron gente “bien y
rica”23. Por el contrario, cuando relata su huida
de Granada hacia las Alpujarras, no duda en con-
fesar que, a fin de pasar desapercibida, utilizó
ropa de cristiana vieja y pudo llegar sin proble-
mas a su destino.

Este dato trae a colación el tan manido
tema del aspecto físico de los moriscos, sobre el
que se han vertido ríos de tinta. El hecho de que
la esposa de Humeya ocultara su verdadera iden-
tidad bajo los ropajes castellanos sin despertar
sospechas entre las personas que encontraron en
su camino, evidencia la escasa diferencia física
entre cristianos viejos y nuevos. Sin embargo, los
dos hombres que la acompañaban, su esposo y
el criado, no tuvieron que ocultar sus ropajes pues
ya vestían a la castellana. Esta situación sería
imputable al proceso que se venía efectuando con
el paso de los años, mediante el cual la cultura
dominadora iba absorbiendo paulatinamente los
rasgos más elementales de los moriscos24. Luces
y sombras en unos contactos que, pese a no de-
jar huella en las fuentes documentales, son
detectables en una lectura entre líneas.

Es evidente que las relaciones entre
moriscos y cristianos no debieron limitarse al
sector masculino y sería un error por nuestra
parte pensar que sólo se reunirían para efectuar
operaciones mercantiles. Por el contrario, cree-
mos que en un ámbito territorial como el que
nos ocupa, donde prevalecen los grupos inter-
medios, los encuentros sociales serían práctica
habitual. Si excluimos a los nobles e hidalgos que
compondrían la élite marbellí –corregidores,
regidores, etc.– bastante minoritarios por cier-
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to, las familias mantendrían frecuentes contac-
tos que posibilitarían una amistad más o menos
estrecha, aunque siempre de acuerdo con sus res-
pectivos status. ¿Acaso la sociedad de nuestros
pueblos moriscos era tan lineal que no existían
familias con un elevado nivel económico?

La documentación manejada al respecto
presenta un grupo autodenominado “hombres ri-
cos”, lo que evidencia una es-
tratificación social similar a la
castellana. Para la mentalidad
del Antiguo Régimen el concep-
to “rico” era sinónimo de hon-
rado, es decir “persona de cali-
dad”, de ahí que los moriscos
lo usaran profusamente. La ri-
queza, para ser aceptada por sus
convecinos, debía basarse en
factores determinantes como
pudieran ser la posesión de la
tierra y, consecuentemente, de
numerosos ganados25.

Una prueba de la división
clasista de los moriscos
marbellíes la encontramos en
los Expedientes de Hacienda del
Archivo General de Simancas re-
ferentes al año 1561. En ellos
se contienen los interrogatorios
efectuados a algunos vecinos para justificar la
correcta distribución del pago de tercias y
alcabalas, además de una relación de los residen-
tes en cada una de sus alquerías.

Tramores cuenta con 10 vecinos y en este
acto intervienen “ocho vezinos del pueblo, de
diez que somos, para dar quenta”26. Al ser tan
reducida su población no hallamos en sus decla-
raciones ningún dato sobre una marcada estrati-
ficación social. Acaso señalar al alguacil, Juan
Alonso, personaje de relevancia debido a su ocu-
pación. Figura clave dentro de su comunidad, al-
gunas provisiones reales les habían facultado para
llevar armas, pese a ser una norma prohibitiva
para el resto de sus convecinos. Otras compe-
tencias, administrativas, judiciales y fiscales, ha-
cían que dicho cargo recayera en personas de
prestigio y de lealtad contrastada. Para Castillo
Fernández, era un oficio que solía heredarse den-
tro de un mismo linaje, aunque teóricamente eran
elegidos por los miembros de la comunidad27.
Dentro de ésta destacan otras personas que os-
tentan una primacía, no siempre basada en la
posición económica, sino en otras característi-
cas que la sustentaran.

El núcleo central de la sociedad islámica
lo constituye la familia, con una estructura am-

plia. Para poder analizarla debemos dividirla en
varios grupos. El principal estaría formado por la
denominada familia nuclear, es decir, el matrimo-
nio y sus hijos, los padres que vivan con ellos y
los criados. A continuación se van multiplicando
las agrupaciones al insertarse ciertos parientes
cercanos que tienen derechos especiales, se mue-
ven libremente dentro de ella y con los cuales
está prohibido contraer matrimonio28.

Este concepto se amplía aún más al incor-
porarse, además de la consanguinidad y afinidad,
la crianza de leche, al-rid’ah. Estos criadores son
considerados padres adoptivos del lactante y, por
consiguiente, los hijos pasan a convertirse en
“hermanos de leche”, cuyas relaciones son simi-
lares a las de sangre, excepto en los asuntos de
herencia29.

Si adscribimos esta normativa a los luga-
res de escasa población que constituyen el eje
de este trabajo, encontramos la familia patriar-
cal,  compuesta por un determinado número de
hogares, que en pocas ocasiones superarían la
decena, y cuyos miembros se consideran descen-
dientes de un mismo antepasado30.

El comportamiento familiar de los
moriscos seguía las normas de la más pura orto-
doxia islámica, en donde no es fácil encontrar
una familia atomística, sino que por el contrario
suelen convivir tres o cuatro generaciones, sien-
do el miembro más anciano el que ocupe la posi-
ción de cabeza de la misma31.

En la Tierra de Marbella, algunas familias-
tipo serían los Pacheco, Zuriel, y Atayfor, en Istán;
Mofarrax, Alarabís, Alharrox y Abeniza, en
Benahavís. La parentela del alguacil Alabus, los
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 Daidín. Detalles de edificios.

Alganam y Almutaguan en Tramores; el alguacil
Abdudin en Almachar, junto con los Abdalá; los
hermanos Cordí y los Cazán en Daidín y el algua-
cil Zaide junto con los Alarguas, Valderramas y
Hernando de Ruenda, en Ojén.

En la visita que en 1560 realiza al Obispa-
do de Málaga el inquisidor Martín de Coscojales,
son  procesados numerosos moriscos de la vicaría
de Marbella. En Ojén, se castiga a Hernando de
Rueda por trabajar los días de fiesta, no acudir a
misa y hablar mal de la Inquisición. De los once
de Benahavís, tres son mujeres acusadas de can-
tar leilas y “pintar y componer novias a la moris-
ca”, en cuanto a los hombres, destaca el benefi-
ciado Alonso de Toledo por apoyar a sus feligre-
ses y ocultar libros escritos en árabe, el resto de
varones son castigados por degollar reses “atra-
vesado”, tocar música a la morisca y cantar en
las zambras y leilas. En Istán, encontramos a tres
miembros de la familia Atayfor acusados de tra-
bajar los días de fiesta y celebrar bodas con zam-
bras y leilas; por último, en Daidín, son cuatro
vecinos los procesados, también por hacer fies-
tas moriscas32.

Sobre Alvaro Atayfor, poseemos una infor-
mación de diferente naturaleza. Aparece en la
rebelión de 1568 como jefe de los sublevados,

aunque su trayectoria sería cuestionada por mu-
chos de sus correligionarios. Tradicionalmente
se ha venido considerando a Pacheco Manxuz
como líder indiscutible del alzamiento, no obs-
tante, y manteniendo la importancia que tuvo,
su papel se limitaría a mero transmisor de las
propuestas de los alpujarreños, así como enlace
entre los cabecillas granadinos y los moriscos del
obispado de Málaga. Si como evidencian las fuen-
tes, pasó desapercibido durante la sublevación,
su captura en 1573 es considerada de especial
trascendencia, pues estaba considerado como
uno de los cabecillas más famosos33. Pero si el
liderazgo ideológico era ejercido por hombres
de rancio linaje, cuya presencia sería imprescin-
dible para aglutinar en su entorno al resto de los
rebeldes, entonces esta preponderancia debe atri-
buirse a Alvaro Atayfor34.

Los moriscos atrincherados en el fuerte
de Arboto designaron al Atayfor, Alarabi y otras
personas de las alquerías levantadas, portavoces
válidos para negociar con el duque de Arcos.
Mármol califica a este grupo de “hombres princi-
pales” y relata cómo se desplazaron hasta Casa-
res a fin de obtener un acuerdo favorable para
los sublevados. Esta misión no obtuvo los resul-
tados apetecidos, aún más, durante su ausencia
otro cabecilla, el Meliche de Daidín, convenció a
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sus compañeros de que los mediadores sólo que-
rían proteger sus vidas y vender, por mil duca-
dos, “su tierra, su nación y las personas de su
ley”35. Años más tarde, Atayfor confesaría que su
liderazgo fue efímero, doce días, pues eligieron
a otro adalid durante el tiempo que se ocupó en
negociar “las paces”36.

Ignoramos si se produjo algún acuerdo
especial entre Arcos y los moriscos, pero la tra-
yectoria de Atayfor es desconcertante, ya que a
partir de este encuentro se iría adaptando a las
nuevas circunstancias, no siempre favorables,
merced a su instinto de supervivencia. En la rela-
ción que hace Carlos de Villegas en octubre de
1570 sobre los musulmanes que se acogen bajo
su amparo, aparece Atayfor con dos de sus hijos
y un sobrino pequeño. Como acto de buena vo-
luntad, entrega su arcabuz al señor de Benahavís37.

Y en 1571 vuelve a aparecer, esta vez al
servicio del duque de Arcos en calidad de guía. En
esos momentos el noble se ocupa en perseguir a
los moriscos rezagados en las sierras sin querer
entregar las armas. Para reducirlos necesitan el ase-
soramiento de Atayfor y sus profundos conoci-
mientos del terreno. Su incorporación al servicio
del noble se evidencia en la relación de personas
que reciben víveres por desempeñar su trabajo:

A Alvaro Tayfor y Juan Rodríguez
Mundara, cristianos nuevos que servían de
guías, veinticuatro panes de a libra que se
les dio de raçión para tres días, desde nue-
ve del dicho mes de diziembre hasta once
de él, a rrazón de cuatro panes de a libra
a cada uno ques raçión doble, por librança
del dicho duque Darcos38.

El profesor Gil Sanjuán localiza al
Atayfor en 1573 en  Ronda. Una vez aplastada
la rebelión, se había integrado entre los
monfíes, bandoleros moriscos que se dedica-
rán al asalto de caminantes. En ese año, un
grupo de monfíes proponen su rendición al
corregidor de la ciudad para poder acogerse a
una amnistía regia39.

Tan dilatada trayectoria, su comporta-
miento pendular, tendrá como cierre el proce-
so que la Inquisición le hará en Córdoba, acu-
sado por una persona que oculta su identidad
de ser capitán de los moros alzados e impul-
sar a su pueblo a la rebelión. Asimismo se le
inculpa de celebrar bodas por el rito musul-
mán y poner nombres árabes a los ya bautiza-
dos. El tribunal no pudo hallar al delator para
que se ratificara en sus afirmaciones y la con-
dena fue mínima40.
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3. La vida cotidiana

Vistas la población y naturaleza de las re-
laciones que los vecinos mantenían entre sí, nos
surgen algunas interrogantes: ¿Cómo se desarro-
llaba la vida cotidiana? ¿Cuál era el marco en que
discurría? Son preguntas de difícil respuesta, a
las que trataremos de contestar basándonos en
la información que nos ofrecen las fuentes docu-
mentales y bibliográfícas, ambas imprescindibles
para llevar a buen puerto este reto.

En primer lugar dibujaremos el entorno
en que se desenvuelve la sociedad morisca: el
núcleo urbano, la mezquita, el mocaber, etc., un
conjunto de cuya interrelación surgirá la mayor
o menor habitabilidad del lugar, características
que serán fiel reflejo de sus moradores. André
Bazzana se pregunta cuáles son los elementos
que pueden explicar la elección de un lugar para
implantar un hábitat. Estima que, en líneas gene-
rales, se pueden presentar situaciones englobadas
en varias opciones. De éstas, seleccionamos las
que mejor se ciñen a nuestros pueblos: presen-
cia de un punto de agua, tierras fértiles, necesi-
dad de protección y establecer el asentamiento
en torno a una fortaleza41.

El entorno de Istán, Ojén y Benahavís, por
ceñirnos a los que permanecen habitados, pue-
de considerarse favorable para el establecimien-
to humano, pues sus posibilidades de defensa
son idóneas, las tierras periurbanas aptas para
los cultivos, y cursos de agua que forman fértiles

valles, relativamente próximos al enclave urbani-
zado. A estas características debemos añadir la
presencia de una torre fortaleza, que pudo servir
de residencia al alcaide o algún otro mandatario,
hasta el momento de la conquista.

A su alrededor se distribuyen las casas con
un elemento común: derivan directamente de la
topografía, implantadas sobre una fuerte pen-
diente en los casos de Almachar, Daidín, Istán y
Ojén, y menos pronunciada en Benahavís: sus
calles forman un trazado tortuoso en el que pre-
dominan los recodos, subidas y adarves. Acaso
el único ensanchamiento pudo estar relacionado
con la medina.

Fuera del hábitat, aunque en sus cercanías
y, siempre junto a una de las vías principales, se
encontraba el mocaber. Para su ubicación y en
aplicación de la tradición islámica, se habría op-
tado por un espacio junto al camino, en una la-
dera frente al establecimiento urbano. Si bien no
ha sido posible localizar estas necrópolis en to-
dos los pueblos, al menos conocemos la de
Istán42, sobre una colina de abundante vegeta-
ción y tierras de labor muy próximas43. En Daidín,
se extiende igualmente sobre una colina que do-
mina el casco urbano, denominada “cerro de la
horca”44, mientras que en Tramores las casas lin-
daban con él45. Por el contrario, en Ojén no se
concreta su situación46.

El Islam marca unas normas muy precisas
para los enterramientos. Los cadáveres deben
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depositarse sobre tierra virgen, lo que explica la
amplia extensión de las necrópolis musulmanas;
las fosas no pueden ser más profundas que la al-
tura de la cintura de un hombre y se prohibe el
ajuar funerario. La aplicación de estos preceptos
justifica que no se encuentren materiales en las
excavaciones arqueológicas que permitirían cono-
cer determinados aspectos de la vida cotidiana47.

El espacio cultivado se situaba inmediato
al núcleo urbano y estaría formado por extensio-
nes muy parceladas, utilizadas para la siembra
de productos hortícolas, con un rendimiento in-
tensivo que produciría fácilmente dos cosechas
anuales48. De esta forma se podrían consumir
verduras y hortalizas frescas prácticamente du-
rante todo el año, pues las de verano rotaban
con las de invierno, favoreciendo la dieta alimen-
ticia49.

En las huertas crecían gran variedad de
árboles frutales que se simultaneaban con los
morales, los cuales convenía tenerlos cercanos a
las viviendas para facilitar la provisión de hojas
para alimentar a los gusanos de seda50. Pero la
presencia de estos espacios irrigados hubiera sido
imposible de no contar con redes de riego adap-
tadas a las exigencias del terreno, para lo cual se
había construido un complicado entramado de
canales que acercaban el agua a todos los pun-
tos. Como las huertas se mantienen a un nivel
ligeramente superior al cauce del río, fue nece-
sario desviar sus aguas mediante la aplicación de
azudes para subirlas hacia la acequia. Estas bal-
sas se construyen colocando un basamento de
piedras en el curso fluvial, a veces y con el fin de
subir el nivel de la poza, se requería la coloca-
ción de maleza procedente de la orilla. Tan pri-
mario sistema de captación necesita una cons-
tante atención, pues las avenidas arrasaban las
piedras, haciendo necesario una revisión gene-
ral al principio de cada temporada de riegos51.

Los manantiales y fuentes tuvieron, ya
desde antiguo, una utilización y aprovechamien-
to independientemente del lugar en que estuvie-
ran situados gracias a la canalización de su cau-
dal52. El mantenimiento y conservación de los
canales de riego se hacía a costa de los usuarios,
en un sistema y orden que ha trascendido hasta
nuestros días: “Limpiaban cada uno por su pre-
sencia y por cabeçadas de sus tierras, por donde
pasaba la dicha agua, limpiando las azequias cada
un año para el dicho rriego y rregado por sus
vezes y dulas”53. El sistema de dulas era un anti-
guo método usado en al-Andalus para organizar
la distribución del agua. Se inicia por orden de
altura, comenzando por la finca superior,
continuándose después con la segunda y así su-
cesivamente54.

Dentro de este entorno, los moriscos de-
sarrollaban otras actividades propias del medio
rural, entre las que destacan la explotación de
los recursos del bosque, apicultura, carboneo y,
principalmente el mantenimiento del ganado, la-
bor encomendada a los más jóvenes55, así como
el aprovechamiento del matorral para hacer con
sus cenizas, la lejía de las pasas.

Fuera del ámbito laboral la vida cotidiana,
discurría dentro de unos cánones muy peculia-
res, pues no podemos afirmar que sus compor-
tamientos estuviesen marcados por los precep-
tos coránicos ni tampoco por las costumbres del
pueblo castellano. En síntesis, se estaba gestando
una nueva cultura con reminiscencias de dos ci-
vilizaciones opuestas y en la que cada una de ellas
ejercía una considerable impronta, al tratarse de
la asimilación y adaptación por parte de un pue-
blo con una profunda ideología musulmana. Una
sociedad desconcertada ante los acontecimien-
tos que le había tocado vivir y en continua evolu-
ción hacia una forma de vida y unas pautas de
comportamiento desarrollados por los vencedo-
res. La mezcolanza de estas nuevas tendencias
tuvo que ser determinante en cuanto a un pro-
fundo cambio de mentalidad para los vencidos,
cuyo punto final es una incógnita, pues es evi-
dente que, de haber permanecido los moriscos
en el antiguo Reino de Granada, acaso hubiése-
mos asistido a la conformación de una nueva
cultura andalusí.

Desde esta concepción vamos a exponer
dos manifestaciones del pueblo morisco en las
que se observan las tendencias antes expuestas.

En primer lugar debe aceptarse que toda
sociedad desarrolla, independientemente de sus
actividades laborales, unos actos encaminados al
solaz y la diversión. En este caso surge la pre-
gunta, ¿cómo celebraban sus fiestas los moriscos?
Son conocidas las festividades tradicionales del
pueblo musulmán –casamientos, nacimientos,
Ramadán y ruptura del ayuno, etcétera–, sin em-
bargo, no sabemos tanto de aquellas otras surgi-
das espontáneamente con la intención de cele-
brar cualquier otro acontecimiento, acaso rela-
cionado con la finalización de las tareas agríco-
las. Emanadas del propio espíritu islámico que
las considera parte inherente del ser humano, a
las que trata de potenciar para refrescar la mente
y revitalizar el cuerpo, las fiestas son, más que
una tradición, una forma de vida56.

Una de las ocupaciones prioritarias de los
moriscos estaba centrada en el cultivo de los
viñedos, recogida de la uva y elaboración de la
pasa, siendo esta última la tarea que mayor nú-
mero de mano de obra requería. En la época de
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recolección, las familias se desplazaban a los
campos para realizar todas las faenas encami-
nadas a tal fin. Estas reuniones estivales eran
motivo de festejos y celebraciones, para ello
contaban con la presencia de otros vecinos
que, procedentes de las hazas próximas, se
acercaban para participar del evento, eviden-
ciando que la armonía era la nota más desta-
cada de la sociedad local57.

Estos festejos eran práctica habitual
dentro del colectivo morisco, independiente-
mente del marco geográfico en que se desa-
rrollaran. Al respecto, contamos con algunas
referencias sobre la fiesta celebrada en la al-
quería de Daidín en mayo de 1540. Ese día,
los vecinos decidieron sacrificar una vaca del
concejo para comerla todos juntos en el cam-
po y, con el fin de dar un carácter más lúdico
al festín, hicieron traer la zambra de Ojén. Para
el evento se eligió “El Chorrón”, un paraje jun-
to al río, donde la abundante arboleda les pro-
porcionaría sombra suficiente para mitigar el
calor primaveral. En este ambiente, la fiesta
discurría plácidamente

La gente e vezinos del dicho lugar
de Daydin se holgavan, e mataron aquel
día una vaca del conçejo para comer to-
dos. E truxeron la zambra de Hoxen, que
la tenia Pedro Alharras, vezino de Hoxen
e otro; e todos los hombres y mugeres
vezinos del dicho lugar estaban fuera del
dicho lugar, ençima del Chorrón. Y esta-
ban también las mugeres holgándose y los
ombres apartados, unos comían e otros
baylaban e otros hablaban y este
confesante, e Francisco de Vitoria, e Alonso
el Meliche, e Juan Alharras, vezinos del
dicho Daydín, e Pedro Alharras vezino del
dicho Hoxen estavan … sentados debaxo
de los olibos junto al agua que viene al
Chorrón, comiendo sentados. Y estando
comiendo, les faltó el vino. Y el dicho
Alonso el Meliche se levantó para llamar
a un hijo de Francisco de Vitoria para que
les trujese vino58.

Este relato evidencia que se trata de un
acontecimiento importante, que por cierto no se
menciona en todo el pleito, lo cual nos impide
extrapolarlo a otros ámbitos territoriales. A tra-
vés de su lectura, se observa que los moriscos
gustaban del vino y que lo consumían con fre-
cuencia aunque no todos en la misma propor-
ción, pero ahí también entrarían factores ideoló-
gicos y costumbristas que no vienen al caso. En
Daidín, a los comensales les faltó el vino, y uno
de ellos encargó a un muchacho se lo trajese. Es
decir, no consideraban estar realizando una ac-
ción censurable cuando implican en ello al hijo
de uno de los tertulianos59.

Esta cita trae a colación el consumo de
alcohol. Puesto que el Islam considera prohibiti-
vo su uso, sería lógico que los moriscos acepta-
ran este precepto, no obstante en este caso se
demuestra la influencia de la cultura castellana,
pues el vino fue adoptado por muchas comuni-
dades como parte de su dieta60.

Es muy posible que sus convicciones reli-
giosas les impidiesen elaborar su propio vino y
lo adquiriesen en Marbella. La carta de obliga-
ción otorgada en 1566 por Pedro de Salmerón,
el Mozo, vecino de Istán, a favor de Juan de
Bustamante parece indicar que se trataba de una
compra con fines especulativos, ¿comercio al por
menor entre los lugareños? Al menos así se in-
terpreta a la vista del montante de la operación y
el considerable desembolso que le supone esta
adquisición, “myll y çien reales de plata, que su-
man e montan treinta y siete mill e cuatroçientos
maravedís … los quales vos debo. E son por ra-
zón de quatro arrobas de vino que me vendistes
a tres reales menos un quartillo cada arroba, el
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qual está en la bodega de Elbira Sánchez, vuestra
suegra, señalado por mí y en dos botas en casa
de Pedro de Bustamante, vuestro padre, y una
bota en vuestra casa”61.

Se puede exculpar este hábito, para algu-
nos pecaminoso, aunque el Corán parte de que
el pecador es siempre un ser redimible y ofrece
una vía de salvación a los que incumplen sus pre-
ceptos. Es la posibilidad del arrepentimiento, ad-
mitida como exonerante, pues la creencia en la
existencia de Dios es garantía suficiente para
borrar cualquier tipo de culpa62. En estas circuns-
tancias, si los moriscos, como se ha afirmado en
reiteradas ocasiones, eran cristianos aparentes y
moros verdaderos, estarían aplicando la taquiyya,
o acaso su espiritualidad estuviese tan descon-
certada como ellos mismos y no fueran capaces
de diferenciar entre los preceptos coránicos y los
cristianos.

Dentro de la vida cotidiana, es obliga-
do dejar constancia de algunas tradiciones con
especial relevancia dentro del hogar y que han
sido ampliamente abordadas por otros auto-
res. Quizás la más destacada sea la transmi-
sión oral. Los relatos de historias y leyendas,
pasaron de generación en generación,
aglutinando una memoria colectiva gestada en
la propia cultura islámica. Estas costumbres
contaron con la decisión de algunos alfaquíes,
celosos conservadores del pasado, que pusie-
ron en castellano cuanto pudieron de los au-
tores árabes para rescatarlas del olvido63. Pero
es evidente que, al mantenerse en la intimi-
dad familiar la “algarabía”, manifestaban su
apego al ideal moral e intelectual del que el
propio árabe era el vehículo único64.

Es por ello que la familia adquiere es-
pecial relevancia dentro del contexto social y
cultural del pueblo morisco, pues sus miem-
bros adquieren la experiencia de los mayores
bajo el consejo y las enseñanzas, siendo los

relatos del pasado una fórmula ideal para la
transmisión de ideologías y pautas de compor-
tamiento65. 
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